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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l%» leyes, ór«le n C S Y a n u n c í o * 1 u e hayan de insertarse en 
v* BOt«TTK>:s O K I C I A I K S se han d* mandar ai Jefe Político 

r cuyo conduelo se pasarán ¿ los Editores de lo» 
££ioiu«lo» periódicos 

i / ; - ! . ••• ¿.'i de 6 át Abril dr 1 8 3 9 . ) 

He publica iodo* lo» din* excepto Ion domingo». 

- > » R E C I O S D E sosoairoiós <— 

En esta c.ipttal, llevado á .lomiclllo, a'SO pesetas mensuales anticipada»; 
fuera da ella i'to al me», 0 al trimestre, 1» semestre y 2 9 ' S O por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminislracióndel BOLETO*, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en *ello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto (as que sean 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de los mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. t úmoro nuel lo SO cóntlnioit do ¡soneto 

PARTE OFICIAL 
« E N C Í A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-
tloúin en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del d is t r i to de 
Palac io 

D. Podro Méndez de Vigo y Fernández 
Cueu», Teniente de Alcalde iuterino del 
«¡itrilode Palacio, etc., etc. 

Por el presente se anunoia la subasta 
«pública licitación, que tendrá lugar el 

30 del presente mes de Abril, á las 
•we de su maña/ta, en la Tenencia de Al
alia de este distrito, para la coustruc-

de na trozo de alcantarilla general 
la casa nútn. 28 de la calle del Tu-

g i la general de la de Quintana, con 
JWtfa sujeción á los pliegos de .condi-

facultativas y económico-adminis-
y* t l v a ». que se bailan de manifiesto todos 

d'** no feriados que medien hasta el 
r«mate, de doce á cuatro de la tarde, 

¡^Secretaria , l e l a misma, calle de la 
de Cuba, núm. 7, para que puedan 

" ^«minad i3 por las personas que de-
kmar parte en aquella, 

^ r i d 15 de Abril de 1890. = E1 Te-
^ e - V l c alde interi •ino, Pedro Méndez 

l ^ a t * R o z a s . 
El 

í p r ó ^ ) r < i n cédulas personales para 

^ 1 . 
Q ejercicio de 1890 á 91, se 

nv«<w a . , ,i V 1 | 
* l % S

r m l D a d 0

 y e X p U e 8 t ( ) ^ p U b l ¡ C 0 
* f t é r m ? r e l a r i a 4 e e s t e Ayuntamiento 
•fe&t,. Q 0 , í e o c u o d í a s para oir reclama 
*'»«'1¿ d o s l v s c "a le s DO serán ad 

T . 

^ e o í * - 8 6 h a c e s a b e r P o r e l P u e n t e 
l * « o i « t

, ^ n i i e D ' 1 0 d « >as personas á qu 

A l i j J ^ t O d e Abril de 1890.= 
' J u a Q 4e Plaza. 

B1 

L a a i í o / . ; i M 

La matricula industrial y de subsidio 
de esta población para el próximo ano 
económico de 1890 á 91 , se halla termi
nada y expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias para oír reclamaciones; pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Lo que se haoe sabor por el presente 
para conocimiento de los interesados. 

Las Rozas 10 de Abril de 1890.= El 
Alcalde Juan de Plaza. 

. \ i i v ; i l . - i y ; u n o l l : i 

Se halla termiuaia y expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término do liSdias, la matri
cula de subsidio iudustrial de esta villa 
para el ejercicio próximo de 1890-91, con 
el iin de oír reclamaciones; advirliendo 
que transcurrido dicho plazo no se oirá 
ninguna. 

También se halla formado el padrón 
de cédulas personales para el ano econó
mico expresado de 1890-91 y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de 13 días, para que 
]»ueda ser examinado y reclamar sobre la 
inclusión ó exclusión de alguna persona 
en dicho padrón. 

Navalagamella 10 de Abril de 1890.= 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

P o z u e l o <lo A.la.t*o«5u 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones públicas 
que ha celebrado durante el primer tri
mestre de 1390. 

MES DE ENERO 

Sesión extraordinaria inaugural del día l.° 

Constituido el nuevo Ayuntamiento á 
las diez de la mañana, bajo la presiden
cia de D. Hipólito García Pérez, por ha
ber obtenido mayor número de votos, se 
procedió á la elección de Alcalde, resul
tando elegido para dicho cargo el referi
do Sr. García Pérez. 

Para primer Teniente Alcalde resultó 
con mayoría do votos D. Blas Jiménez 
Esteban; jv*ra segundo Teniente D. Vi
cente Bravo Mirtíu, y para Regidor Sín
dico D. Luis Llórente García. 

Acordar que las sesiones ordinarias se 
celebren los lunes de cada semana, á las 
once de 'a mañana. 

Sesión extraordinaria del día 5 
Se abrió á las diez de la mañana, con 

asistencia de la Junta municipal de Sani
dad, acordándose: 

l.° Que en virtud del excesivo númo-
ro de enfermos que con la epidemia rei
nante existe tauto en esta villa como en 
los caseríos de su término, se facilite al 
Médico titular un carruaje para hacer la 
visita en los últimos puntos indicados. 

2.° Que se socorra inmediatamente en 
metálico á lodos los vecinos pobres que 
se hallen enfermos, pagándose los gastos 
que esto ocasione del capitulo de Impro» 
vistos, una vez agotada la partida de 
auxilios del presupuesto vigento, para cu
yas operaciones quedó nombrada una Co
misión compuesta de losSres. Alcalde(D >;i 
Hipólito García Pérezj, primero y segun
do Teniente (D. Blas Jiménez Esteban y 
D. Vicente Bravo Martin), Sr. Cura Párro
co (D. Manuel Deloso) y Vocal de la Jun
ta de Sanidad D. Ángel de Rozas. 

Seaión ordinaria del dia 6 
Aprobar el acta de la anterior y proce

der á la designación de las Comisiones 
permanentes, quedando nombrudas para 
las siete señaladas, los individuos s i 
guientes: 

1.* De Presupuestos, Cuentas y Ha
cienda municipal, Sres. Jiménez Esteban, 
Llórente García y Pierri Martin. 

Para la segunda. Obras Caminos, Ser
vidumbres públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio, Sres. García Pérez, Bra
vo Martin y Pierri Martín. 

Para la tercera, de Policía urbana y 
rural y sanitaria y alumbrado público, 
Sres. Llórente García, Pérez Muñoz y Mar
tin López. 

Para la cuarta, de Instrucción pública 
y Beneficencia, Sres. García Pérez, Jimé
nez Esteban y Martin Lopes. 

Para la quinta, de Estadística, Tribu
taria industrial, Comercial de población 
y otros ramos, Sres. Bravo Martiu, Min
go Francisco y Rodríguez de Lara. 

Para la sexta, de Subsistencias y abas
tos, Sres. García Pérez, Bravo Martin y 
Martin López. 

Para la séptima. Especial de Consu
mos y de arbitrios, los Sres. Llórente Gar
cía, Pierri Martin y Mingo Francisco. 

Nombrar para Regidor Interventor de 
los fondos municipales á D. Viceute Mar
tin López. 

Disponer que la división del casco y 
término quede en los mismos distritos, 
ejerciendo sus funciones en el primero ti
tulado de Oriente, el Sr. Tenieute Alcal
de D. Blas Jiménez Esteban, y en el se
gundo titulado de Occidente, el Sr. Te 
niente Alcalde D. Vicente Bravo. 

Aousar al Sr. Alcaldo de Navaloarue-
ro el recibo de la lista olectoral para Dipu
tados provinciales. 

Acordar, á propuesta de un Sr. Conce
jal , varias reglas encamiuadas á la Admi
nistración, recaudación y conservación 
de los recursos municipales. 

Quedar enterado del nombramiento de 
Alcalde del barrio de Humera, hecho por 
el Sr. Alcalde á favor de D. Antonio Prie
to Hierro. 

Sesión ordinaria del dia 13 
Aprobar el acta de la anterior, q u e -

daudo aprobada la distribución de fondos 
del presente mes, importante pesetas 
2.847. 

Acordar se publique en el sitio 
de costumbre el estado de recaudación 
del impuesto de consumos, recargos y aiv 
bitrios municipales, correspondientes al 
mes de Diciembre último. 

Aoordar que la Administración da 
Consumos se traslado á la Casa Consisto
rial desde l.° de Febrero próximo. 

Acordar que el personal de Secreta
ria proceda á la formación de la lista 
electoral para Concejales. 

Sesión extraordiaria del dia 14 
Abierta á las once de la mañana, bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D Hipólito 
Garcia Pérez, con asistencia del Sr. Cura 
Párroco y Juez municipal, se procedió al 

] alistamiento de mozos para la quinta del 
presente año, resultando los siguientes: 
Agustín López Carnicero, Ventura Martin 
Sánchez, Antonio Salas Barrigüete, Timo
teo Herranz Ruiz, Victoriano González 
Hornillos. Hermenegildo Gómez Vaquero, 
Esteban Granizo Garcia, Luis Ruiz Medra-
no Rodríguez, Juan Blanco y Ruiz. Nico
lás Vega Tobías, Andrés de Rozas Garcia, 
Manuel Garcia y García y Lorenzo Pérez 
Roldan. 

A ordar que la procedente lista se 
anuncie al público en la forma acostum
brada. 

Sesión ordinaria del día 20 
Aprobar el acta de la anterior, que -
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dando enterado el A y u n t a m i e n t o <ie los 
BOLETINKS OFICIALES del día i.° al 15. 

Disponer que los Sres. Concejales 
pueden pedir en Secretaria todos los do
cumentos que juzguen necesarios dignos 
de examen. 

Acordar se pidan al Excmo. Ayunta
miento de Madrid 600 árboles de sombra 
por medio de atento oficio. . 

Sesión extraordinaria del día 26 
Abierta á las once de la mañana, bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Hipóli
to García Pérez, con asistencia del Sr. Cu
ra D. Manuel Doloso Ovejero y Juez mu
nicipal para proceder á la rectificación 
del alistamiento de mozos, no se bizo 
por estos ninguna reclamación, acordándo
se á su solicitud la inclusión del mozo 
Lázaro García Crespo. 

Advertir á los mozos interesados que 
hasta el día 8 de Febrero próximo podían 
presentir ante el Ayuntamiento las peti-

« clones de inclusión ó exclusión, con las 
pruebas que pudieran adqoiriT. 

Sesión ordinaria deldia27 
Aprobar el acia de la anterior, quedar 

enterado de los BOLETINES OFICIALES nú 
meros del 16 al 24. 

Declarar ultimada la lista de electores 
para Compromisario de Senadores, por no 
haberse presentado ninguna reclamación 
del 1.° al 20 de este mes en que ha estado 
expuesta al público. 

Aprobar la lista electoral para Conce
jales formada por Secretaria, acordando 
su exposición al público según lo preveni 
do en la ley. 

Acordar la prolongación de la calle 
del Norte, .y movimiento de tierras en la 
de Valdcnovillos ó camino de este nom 
hre, y su prolongación en el viejo de Ara 
vaca, con objeto de dar trabajo á los mu 
choü jornaleros que se encuentran sin él, 
pagándose los gastos que estas operacio
nes ocasionen de los capítulos 3 y 10 del 
presupuesto vigente. 

Acordar que en las mencionadas ca
lles y caminos se coloquen á sus lados 
los árboles pedidos al Ayuntamiento de 
Madrid. 

Acordar lo publicación de un bando 
recordatorio de las reglas de policía urba
na que deben observar l o s v e c i n o s para el 
aseo y limpieza de la población. 

Acordar que una Comisión del Ayun 
tamiento conferencie con el dueño del te 
jar situado en el camino Viejo de Madrid, 
á fin de convenir y arreglar los limites 
del mismo. 

MES l.K FEBRERO 

Sesión ordinaria del día 3 de Febrero 
Aprobar el acta de la anterior; quedó 

enterado de los BOLETINES OFICÍALES, nú
meros del 2b al 27. 

Disponer se remita á la Superioridad 
la propuesta de aprovechamientos foresta
les para el año de 1890-91. 

Acordar ge remita al Sr. Gobernador 
de la provincia el inventario de los bienes 
de Propios. 

Acordar se den las gracias al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid por la donación de 600 árboles 
de sombra que del mismo fueron solici 
tados. 

Acordar que en la sesión del día 10 
del c<>rri>'iitn se proceda al sorteo de un 
Vocal ile la Junta municipal, por falleci
miento do D. Florencio Santa Margarita. 

Acordar que por razón de parentesco 
dentro del cuarto grado civil queden eli

minados para tomar parte en el llama
miento y declaraoión de. soldados los se
ñores Concejales D. HipólitoGaroia Pérez, 
D. Clemente Pérez Muñoz y D. Luis Lló
rente García, nombrándose para hacer las 
veces de Sindico á D. Vicente Martin 
López. 

Sesión extraordinaria del día 9 
Abierta á las once de la mañana, bajo 

la presidencia del señor primer Teniente 
Alcalde D. Blas Jiménez Esteban, se pro
cedió á la declaración y clasificación de 
soldados, en la forma siguiente: 

Lázaro García Crespo.—Talla de un 
metro 600 milímetros: nada alegó y se le 
declaró soldado rorteable. 

Agustín López Carnicero.—Talla de 
un metro 600 milímetros. Alegó ser hijo 
único de viuda pobre, y se le concedió ei 
término de ocho días para la formación 
del oportuno expediente. 

Ventura Martin Sánchez.—Talla de 
un metro 600 milímetros: nada alegó y 
se le declaró soldado sorteable. 

Antonio Salas Barrigüete.—Talla do 
un metro 645 milímetros. Alegó ser hijo 
único de viuda pobre, habiéndole conce
dido el plazo de ocho días para la forma
ción del o p o r t u n o expediente. 

Timoteo Herrán Ruiz.—Talla de un 
metro 600 milímetros: nada alegó y se le 
deolaró soldado sorteable. 

"Victoriano González Hornillos.—Talla 
de un metro 640 milímetros: nada expuso 
y se le declaró soldado sorteable. 

Hermenegildo Gómez Vaquero.—Talla 
de un metro 565 milímetros: alegó ser 
hijo único de viuda pobre, y se le concedió 
el plazo de ocho días para la formación del 
oportuno expediente. 

Esteban Granizo García.—Talla de un 
metro 610 milímetros: nada expuso y se 
le declaró soldado sorteable. 

Luis Ruiz Mcdrano Rodríguez.—Ta
lla de un metro 290 milímetros: alegó 
padecer enfermedad en las piernas que 
por desigualdad le hacen claudicar nota
blemente, y se le declaró excluido. 

Juau Blanco Ruiz.—Talla, un metro 
550 milímetros: alegó ser hijo de viuda 
pobre, y se le concedieron ocho días de 
plazo para la formación del oportuno ex
pediente. 

Nicolás Vega Tobías.—Talla, un me
tro 545 milímetros: alegó ser hijo único 
de padre pobre sexagenario, y se le con
cedió el plazo de ocho días paro la forma
ción del expediente. 

Andrés de Rozas García.—Talla de nn 
metro 620 milímetros: nada alegó y se le 
declaró soldado sorteable. 

Manuel García y García.—Talla, un 
metro 640 milímetros: nada alegó y se le 
declaró soldado sorteable. 

Lorenzo Pérez holdán.—Talla de un 
metro 540 milímetros: alegó ser hijo de 
viuda pobre, y se lo concedió el plazo de 
ocho días para la formación del expe
diente» 

é^esión ordinaria del día 10 
Aprobando el acta do la anterior, que

dó enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 28 al 33. 

Verificar el sorteo do un Vocal de la 
Junta municipal, que recayó en D. De
metrio de Rozas Martin, perteneciente á 
la primera Sección. 

Acordar la publicación de un bando 
de buen gohieruo sobre los establecimien
tos de bebidas. 

Acordar la distribución de fondos del 
presente mes, importante pesetas4.560' 10 

Quedar enterado del estado de recau- I 
dación del impuesto de consumos y arbi
trios municipales del mes de Enero úl
timo. 

Aprobar la cuenta de jornales en la 
prolongación de la calle del Norte, co 
rrespondiente á la primera semana, im-
portante 336 pesetas 71 céntimos. 

Sesión extraordinaria del día 1ó 
Abierta á las once de la mañana, bajo 

la presidencia del primer Sr. Teniente Al
calde D. Blas Jiménez Esteban, para ver y 
fallar los expedientes de las excepciones 
alegadas por los interesados, dio el si
guiente resultado: 

Agustín López Carnicero.—Presenta 
el expediente por el cual justifica que, en 
efecto, es hijo único de viuda pobreáquien 
mantiene, y so le declaró exceptuado. 

Antonio Salas Barrigüete.—Presenta 
el expediente por el cual justifica que, en 
efecto, es hijo único de viuda pobre áquien 
mantiene, y se le declaró exceptuado. 

Hermenegildo Gómez Vaquero.—Pre
senta el expediente por el cual justifica 
que, en efeoto, es hijo único de viuda po 
bre á quien mantiene, y se le declaró ex
ceptuado. 

Juan Blanco Ruiz —Presenta el expe
diente por el cual justifica que, en efecto, 
es hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene, y se le declaró exceptuado. 

Nicolás Vega Tobías.—Presenta expe
diente por el cual justifica que, eu efecto, 
es hijo único de padre pobre sexagenario. 

Lorenzo Pérez Roldan.—Presenta el 
expediente por el cual justifica que, en 
efecto,es hijo único de viuda pobreáquien 
mantiene, y se le declaró exceptuado. 

Sesión ordinaria del día 11 
Aprobada el acta de la anterior, y 

quedar enterado de los BOLETINES OFICIA
LES números 34 al 39. 

Acordar se manifieste al Ecxmo. se 
ñor Gobernador de la proviucla, que en el 
presupuesto de este distrito no consta par
tida alguna con destino al pago de la 
parte de carretera de Humera á empal 
mar con la de Boadilla, por ser deuda 
contraída con anterioridad a la agrega 
ción del citado pueblo de Humera á esta 
villa. 

Aprobar la cuonta de jornales en la 
prolongación de la calle del Norte, co
rrespondiente á la segunda semana, y 
cuyo importe es de pesetas 305*25. 

Acordar se manifieste al Sr. Gober
nador que hasta tanto no se verifique la 
presentación que tiene anunciada el señor 
Ingeniero de la Junta provincial de e x 
t i n c i ó n de langosta, nada puede hacerse 
sobre si existo ó no en este distrito. 

Acordar se manifieste al mismo señor 
Gobernador haberse remitido ya el inven
tario del Patrimonio municipal. 

Acordar que para llevar á efecto la 
F»lantación de árboles en la calle del Nor-
se y demás puutos designados, se proce
da á la apertura de zanjas y demás hoyos 
correspondientes. 

Sesión ordinaria del día 24 
Aprobada el acta de la anterior y 

quedar enterado de los BOLETNES OFICIA
LES números del 40 al 44. 

/Vcordar se cumpla lo dispuesto por 
la Sup-rioridad. acerca de la clasificación 
de poblacióu de lodos los grupos de esta 
que existen en la localidad. 

Acordar se remita á la Administración 
Subalterna de Navalcarnero el estado de 
las fincas rústicas y urbanas que en todo 

ó en parte se tengan arrendada? 
diferente servicios y ramos del 
del Municipio, etc. 

Aprobar la cuenta de jornale» 
prolongación de la calle del Norte 
pondiente á la tercera semana, itaZ?' 
te pesetas 212-76. ™ * 

Declarar ultimadas las lístatela 
les para Concejales por no aaborsep,^ 
tado ninguna reclamación durante 
posición al público. 

MES ns MARZO 

Sesión ordinaria del día 3 
Aprobar el acta de la anterior 

dar enterados de los BOLETINES ' * 
números 45 al 51. 

Quedar enterado y acordar el e „ , 
miento de lo dispuesto por el Eicm0' 
Sor Gobernador aeerca de la tleecl¿** 
un Compromisario para Senadores * 
deberá verificarse el día 9 del aetotl 

Aprobar la cueuta de jornales ion. 
lidos en las obras de desmonte -le l i t l 

le Valdenovillos, correspondiente i 
cuarta semana, irapoi tanto peseíasi^ 

Sesión ordinaria dtldia 10 
Aprobar el acta de la anterior y ^ 

dar enterado de l o s n ú m e r o s &2 al j ; 

Acordar so cumpla lo dispuesto J 
el fixcnio. Sr. Gobernador acerca di 1 
elección de un Diputado provincU! ;c 
este distrito. 

Acordar la distribución defondoijn 
el mes actual, importante pesetas3.ll!. 

Acordar so publique en la furmí :• 

costumbre la festividad de San Jos* é-
clarada por Su Santidad. 

Autorizar al Sr. Alcalde paraqote-
signe las señoras que han de veribM 1 

cuestación en los dias de Semaoi ¡Ji» 
á favor de los niños de la InclusajGeV 
gio de la Paz. 

Aprobar la cuenta de jornales tai* 
tidos en las obras de la calle del Nortr 
Valdenovillos, correspondient^i!»;-' -

ta semana, importante pesetas W8'W 
Acordar la jubilación de 780 i*** 

anuales á D. Jacinto Rodríguez di MJ 
por haber servido la Secretaria m 

Ayuntamiento por más de 20 ano». 
Sesión ordinaria del día U 

Aprobar el acta de la anterior J V 
dar enterado de los BOLETINES or»o»* 
números 58 al 63. 

Acordar <jue el presupuesto ordl^ 
para' 1890 á 91. formado por 1* 
respectiva, se exponga al Pu b l l WjJ^r| 
días, los que transcurridos, coa ^ 
cia que lo acredite y r e c l a n » * » 0 ^ 
se presenten, se someta á k ^ 9 * ^ 
votación definitiva de la J u n l s 

Acordar la adquisición o » ^ 
para marcar las reses que se ^1 
eu el Matadero público, c u y ° C . j , W 
pesetas se satisfaga del cop« u l 

previstos. . jeiaO*£ 
Acordar que el Secretario ^ ̂  y 

ración represento á esta el i 
próximo en el acto de rettsi v | 
cepciones de los mozos del p ^ 
ante la Excma. Comisión 1 ^ f 

Acordar so cumpla en w*rr. 
*cs lo dispuesto por la Saperiori^^ 
remisión del padrón de coaUib^ 
por cédulas perdónale* para l& ^ J 

Aprobar la cuenta de ¡ota^*jfi 
prolongación do la calle de Va,^£*' 
y camino de Aravaca, co:resp» 
'a sexta semaua, cuyo ¡vapor*** 
tas 330*75. 

http://pesetas3.ll


Jueves 17 Je Abril de 1*90 3 

Madrid i 7 de \ b r i l de 1890: el Sr. Don 
Luis PoQce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia de! distrito del Centro de la misma: 
habiendo visto estos autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, entre partes: de 
la una, el Excmo. Sr. D. José de Murga 

' T 0 D * 1 '"líe* del Norte, Valdenovi- I 7 Rcolid, Marqués de Linares, Vizconde 
je las ca | ( j e L i a u t e n o , ' 

cilio calle de 

gftiétf ordinaria del dia24 
j ^ r el i d a de la anterior y que-

A p f 0

 ados de los BOLETINES OFICIALES 
«l» r ' u l < ?

 fl4 t \ 09. 
t Ú t n e r ' d a r e 0 t e rado de la Real orden de 

4 jel corrien1 0 sobre presupuestos mu-

° obar la cuenta de jornales de las 
• P(ie las calles del Norte, Valdenovi-

í' 4! camino de Aravaca. correspondien- de Llauteno, de esU vecindad, condora i 

i*|a séptima semana, importante pése

la» 

Sesión ordinaria del día St 
\probar el acta de la anterior, y que-

^ e oierado de los BOLETINES OFICIALES 

números "0 al 75. 
acordarse ejecuten ias obras más in-

¿lipeosab'.es de reparación en el cemen
t o del barrio de Humera. 

Pozuelo de Alareón 5 de Abril de 
1890.-El Secretario, JerónimoBarrio. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
llan ordinaria de este día. 

Potado de Alareón 7 de Abril de 
I890.=V.° B.°=El Alcalde, HipóliloGar-
tia.süerónimo Barrio. 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

Ante este Tribunal y por D. Atanasio 
Gutiérrez Bonito, vecino de esta Corle, 
te ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra el acuerdo del Ayun-
Umieuto de esta capital, que le denegó el 
pagodeunos alquileres por el local que 
ocupó la Casa de Socorro del di©-»-«*» ue 
Palacio en la casa tiúra. 5 de la calle de 
lot Dos Amigos y la indemnización es
tipulada para el caso de rescisión. 

Lo que por acuerdo del propio Tribunal 
h hace saber por medio de este edicto, 
para conocimiento dé los que tuvieren 
toleres directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la Administración. 

Madrid ¿ 17 de Febrero de 1890.= 
P- H. de Gonzalo de las Casas, Licenciado 
Mariano Serrano. 47 

J nsgados de primera instancia 

Alcalá, núm. 56, en con
cepto de albacea de Doña Benita Orteea y 
Arregui y representante legal de >u eapo-
aa, bija y heredera de.aquella le Excelen
tísima Sra. Dona Raimunda Osorio y Or
tega, dirigido por el L-trado D. Antonio 
Maura y representado por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, y de la otra, como de-
mandados. D. Juan Pérez y González, de 
este domicilio, habitante Puerta de Moros, 
número i, piso p incipal. Cura Ecónomo 
de la parroquia de San Andrés de esta 
Corte; D. Agustín Fernández Peña, de 
igual vecindad, con domicilio en la calle 
de la Cebada, uúiu. 7, piso principal, Te
niente BeueGciado de la parroquia de 
San Andrés ya referida, y en tai concepto 
dirigidos por el Letrado D. José Sidro y 
Surga y representados por el Procurador 
D. Felipe Cano y García, como cumplido
res do la Memoria fundada por D. Juan 
López de Vivanco; D. José Elias Gaona 
Portocarrero Varona y Rozas, Conde de 
Valdeparaiso, Marqués de Añavete y de 
Viilastro ó sus herederos y sucesores en 
los bienes del Mayorazgo fundado por Don 
Sancho Varoua y su mujer Dona Isabel 
de Loaisa; D. Rafael Boulet y Velasco ó 
sus sucesores ó herederos á quienes hayan 
pasado los bienes del Mayorazgo fondado 

por D. Felipe Boulet. D. \f*n.«»i •- ' 
ue Aguirre é hijos, sus herederos ó suce
sores; DoñaM\ria Pérez Varandallasy las 
suyas, Ignoráu lose otras circunstancias, 
sin dirección de Letrado ni representa
ción de Procurador, declarados en rebeldía 
y en su nombre los estrados del Juzgado, 
y el Sr. Abogado del Estado, sobre que 

1874, ante Juan Villa y Olier, Escribano 
de número, y registrado el 22 de Noviem 
bre siguiente; uua obligación coutraida 
por el mismo Sr. Conde de Valdepa 
raiso, con hipoleoi de la casa expresa 
da, á responder del cumplimiento de 
un contrato de venta de lanas, celebra 
do con D. Manuel Francisco de Agui-
rre é hijos, de quien había recibido 
anticipadamente la cantidad de 590.000 
reales, por escritura otorgada en el Real 
Sitio del Escorial en 19 de Octubre de 1786, 
ante Benigno González, Escribano de 
S. M.. registrada en 24 del propio mes; otra 
obligación por cantidad de 700.000 reales 
queel repetidoCondo de Valdeparaiso, con 
asistencia del cura tor ad-lüem, de su hijo 
primogénito é inmediato sucesor en los 
mayorazgos que poseía, recibió en calidad 
de préstamo de D. Manuel Entrambasa-
guas, curador ejemplar de Doña María 
Pérez Varandallas, obligándose á devol 
verle en ol término de cuati o anos en cua
tro plazos ¡guales, con réditos de 6 por 100 
al rebatir é hipotecando en garantía dife 
rentes fincas y ganados, según escritura 
otorgada en «"la Corte eu 13 de Octubre 
de i.790, ante el Escrihauo Casimiro An 
tonio Gómez, que fué r« gistrada en 27 de 
dicho mes todo en ausencia y rebeldía de 
los que aparecen ser interesados, y se or 
•lena su cancelación en los libros del Re 
gistro de la Propiedad, á cuyo efecto se 11 
braráo al Registrador los mandamientos 
necesarios con testimonio de este proveí 
do; se decreta también que no há lugar á 
suponer extinguido el censo enfitéulico 
de un real y una gallina do renta anual 
perteneciente á le, Memoria piadosa fuu 

que se halla gravada la «isa citada en la 
calle de las Huertas, declarándole por el 
contrario suhsistente y válido, y por el 
cual se absuelve «le la demanda á los de
mandados; y se absuelve al actor D. José 
de Murga y Rcolid en la representación 
con que litiga de la obligación de \ ago del 

se 
que pesan sobre la casa núm. 51 moder 
no, 11 antiguo de la manzana 231 de la 
calle de las Huertas de esta capital. 

Fallo que debo deolarar y declaro 
extinguidos los derechos sobre la casa 
número 11 antiguo, 51 moderno de la 
calle de las Huertas de esta villa, propie-
dad boy de Doña Raimunda Osorio y Or
tega, de un censo de 90-441 reales y seis 
maravedises de principal, y 2.261 reales 
un maravedí de réditos al 2 y */, por 100, 
impuesto por D. José Elias Gaona Porto-
carrero Varona y Rozas, Coude de Valde
paraiso, Marqués de Añavete y de Villas» 

«o m a y o r c u a i m a a i i i s i a u c i u uo> tre, poseedor del Mayorazgo fundado por 
l-és^d S f * D " J ° S é M u r g a R e o l l d . Mar- D. Sanoho Varona y Doña Isabel de Loai-
-omo 6 k ' n a r e 8 ' Vizconde de Llauteno, sa, su mujer, en favor de dicho Mayoraz-
á ° ^ o a c e a de Doña Benita Ortega go, asignando como - especiales hipotecas 
? 'Uní y representante legal de su es- la casa referida y otras, según escrituras 

!l Sr. AOOgauo u e i n í 3 i » u o , a u m o « ( u o j " i - o ~ • ~ 

declaren extinguidos los gravámenes I laudemio que le reclama el Sr. Cura y 

CENTRO 
Yo el infrascripto Escribano de actua

ciones del. Juzgado de primera instancia 
*«1 distrito del Centro. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
0 1 1 Escribanía se ha seguido juicio decla-
^ • o de mayor cuantía á instancia del 

„ legal 
V>s*. bija y heredera de aquella la Ex
e n t í s i m a r-ra. Doña Raimunda Osorio 
•"Ortega, representado por el Procurador 

Luis Lumbreras con el Sr. Cura y Be-
°*ficiado8 de la parroquia de San Andrés 
í e «st* Corte y otros, sobre que se decla-
r*&extinguidos y cancelen los grávame
o s que pesau sobre la casa núm. 51 rco-
a ' p ° o . M antiguo de la manzana 231 de la 
^ e d e U s Huertas de esta capital; en 
^ J 0 * - u t o s se ha dictado la sentencia, 
1** contiene el encabezamiento y parte 

^Positiva, que copia«los i la letra, son 
6 1 l«nor literal siguiente: 

•Sentencia.—En la villa y Corte de 

en esta Corte de 18 de Julio de 1777, ante 
D. Diego Trigueros y registrada en el 
mismo día; de otro censo de 106. i 13 rea
les de principal, y 3.183 reaies y tres ma
ravedises de réditos en cada año, al res
pecto de 3 por 100, impuesto por el cita
do D. José Elias Gaona, Conde de Valde
paraiso, en favor del Mayorazgo que fun
dó D. Felipe Boulet, de que era poseedor 
á la sazón D. Rafael Boulet y Velasco, 
cuya cantidad recibió del D.Rafael, y éste 
de los Sres. Claveros de la Depositaría 
general de esta villa, hipotecando asi
mismo la reseñada casa y otras, según 
escritura otorgada en 6 le Octubre de 

Beoeñciados de la parroquia de San An
drés, y sin perjuicio de que estos puedan 
ejercitar su derecho en forma. 

Asi por esta mi sentencia, que se notifi
cará en La forma prevenida por la ley, sin 
hacer especial condenacióu de costas, lo 
proveo, mando y firmo.=Luis Ponce de 
León.» 

Y para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en cum
plimiento de lo maulado, pongo el présen
se.) te que firmo en Madrid á 11 de Abril 
de 1S90.=V.° B.°=Ponce deLeón .=Anle 
mi, por D. Venancio de Orcho, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 48 

NORTE 
En virtud de provMencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de esta capital, se saca á la venta 
en pública subasta la casa sita en la mis
mo, calle de Villalar, señalada con el nú
mero 6, que comprende una superficie de 
654 metros cinco decímetros cuádralos, 
en la cantidad de 350.000 pesetas; y para 
su remate se ha señalado el día 13 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
hasta cuyo día se hallarán los autos con 
los títulos de propiedad de la finca, de 
manifiesto eu la Escribanía del actuario; 
y se previene que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par 
tes de la tasación, y que para tomar par

te en la subasta ha de consignarse pre
viamente el 10 por 100 de 1 a cantidad 
que s i r v o de tipo parala misma. 

Madrid 14 de Abril «le 1890.«EI Es
cribano, Donato Toledo. 

s u n 
Por el presente y en v¡rtu«l de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
iustancia del distrito del Sur de esta Cor
te, se anuncia el fallecimiento sin testar 
ocurrido en la misma, el día l.°«le Marzo 
de 1889, do Doña María de los Dolores de 
la Cruz Gordóu, expósita, soltera, natu
ral ile Zamora, cuya herencia reclama 
Doña María Gordóu y Aviñ<», pariente en 
quinto grado civil y como cesionaria de 
los que lo están en cuarto grado D. Gre
gorio, Doña Primitiva y Doña Iguacia 
Gordón; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á h e r r a r l a , para 
que comparezcan ante este Juzgado á r e 
clamarla dentro de 30 días. 

Madrid 7 de Abril de 1890. = V . ° B . ° = 
Emilio Méndez.= Ante mí, Luis Escobar. 

Juzgados municipales 

MJDIENCl V 
Eo virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez. Ju<st muni 
cipal del distrito de la Au«liencia de esta 
Corle, se cita, llama y emplazo, á Valentín 
Meuéudez Martínez, de 18 años de edad, 
vendedor de periódicos, cuyas demás cir
cunstancias y actual para lero se iguorau, 
para que en término «le segundo día com
parezca en «licho Juzgado con objeto de 
que sea reconocido por el Méd^i).J,5'H,fle'f-
cibí miento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya tugar. 

Ma.lrid 2 d e Abril do 1890.=V.° B.°- = 
Rodriguez.=El Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia «leí Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia le esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Molino y Juan Pablo Capella, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, paraque en término de 
segundo día comparezcan en «licho Juzga
do á fin de que se extingan la pena que 
les fué impuesta en juicio de fallas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1890.=V.° B.° 
=rRodriguez.= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Universidad Central 
Secretaria general.—Primera enseflanza 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 64 y 65 leí reglamento aprobado por 
Real orden de 7 de Dloiembre de 1888, 
para la ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se proveerán por con
curso único las plazas «le Maestras ó 
Maestros de las Escuelas incompletas de 
este distrito universitario que resultan va
cantes en los pueblos siguientes: 

PnOVINCiA OB MADRID 

Escuela de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

la carretera de Extremadura en Carabao -
chel Bajo, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas y las retribuciones que se co
brarán directamente. 

La id. de la de Villavieja, con el suel-
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do anual de 6*2$ pesetas y las retribuoio-
nes que se cobrarán directamente. 

La id. de la de Gascones, con el suel
do anual de 500 pesetas, de las que satis
face 230 al Estado en concepto do subven-
oióu á dicha Escuela» teniendo además 
las retribuciones que se cobrarán directa
mente. 

La id. de la de Sevilla la Nueva, con 
el de 500 pesetas y 167 por compensación 
de retribuciones. 

La id. de la de Llúmera (anejo de Po
zuelo de Alarcón), con 430 pesetas y 50 
por compensación de retribuciones. 

La id. de la de Patones, con 450 pese
tas y 100 por compensación de retribu
ciones. 

La id.de lado AlamedadeOsuna(ane
jo de Barajas), con 275 pesetas y 92 por 
compensación do retribuciones. 

La sustitucióu temporal do la de Pi-
üuécar, oouforme á la orden de 24 «le Oc
tubre do 1873, con 300 pesetas anuales y 
75 por compensación de retribuciones. 

1'UOViNClA. DK CIUDAD REAL 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la do La Caña

da, dotada con el sueldo anual de 5Ó0 
pesetas y 166*66 por compensación -lo re
tribuciones. 

Escuelas de ambos secos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

•de Aldea de Veredas (anejo de Alraodó-
var), dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas y 133«33 por compensación de re
tribuciones. 

PnoviNCIA. DK CUBICA. 
Escuelas de amóos 

Las plazas de Maestra ó Maestro de 
laa de Caracenilla y Olraedllla de Alar
cón, dotadas con el sueldo anual de 500 
pesetas y 125 por compensación de retri 
buciones cada una. 

La id. de la de Arguisuelas, con el 
sueldo anual de 375 pesetas y 93*75 por 
oompensación de retribuciones. 

La id. de la de El Masegar (anejo do 
Salvacañete), oon el de 312*50 pesetas y 
78'12 por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DS (¿UA.DALA.JAHA. 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas de Maestra ó Maestro de 

las de Aragoncillo, Gastilforte, Huerta-
aernando, Inviernas, Modranda, La Puer
ta y Zarzuela de Jadraque, dotadas con el 
sueldo anual de 500 pesetas y 125 por 
oompensación do retribuciones cada una. 

La id. de la de Penalba, con el sueldo 
anual de 412*50 pesetas y 103*12 por 
compensación de retribuciones. 

La id. de la de Anchuela del Cam
po, oon el de 400 pesetas y 100 por com
pensación de retribuciones. 

La id. de la de Mojares (añejo *de 
Alcuueza) oon 400 pesetas de las que sa
tisface 311*25 el Estado en.concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo 
tderaás/22'19 pesetas por compensaoión 
de retribuciones. 

La id. de la de Novella (anejo de 
Anchuela del Pedregal), con 390 pesetus, 
de las que salisfaco 272 el Estado en con
cepto de subvención á dicha Escuela, te
niendo además 62*25 pesetas por compen
sación ile retribuciones. 

La id. de la de Cerezo, con 380 pese-
las y 95 por compensación de retribu
ciones. 

La id. de la de Rata, con 322'50 pesetas 

y 58*12 por compensación de retribu
ciones. 

La id. de la de Cillas, con 320 pesetas 
y 80 por compensaoión de retribuciones. 

La id. de la do Labros, con 315 pese
tas y 78*75 por compensación de retri
buciones. 

La id. de la de Alcorlo, con 305 pese
tas y 76*25 por compensación de retribu
ciones. 

La id. de la de Ccndejos de Enmedio-
con 290 pesetas y 72*50 por compensación 
de retribuciones. 

La id. le la de Hontanares, con 270 
pesetas y 65*50 por compeosación de re
tribuciones. 

La id. de las de Casas de San G-alindo 
y Mesones, con 250 pesetas y 62'50 por 
compensación de retribuciones cada una. 

La id. de la de Aragosa, con 238*75 
pesetas y 59*69 por compensación de r e 
tribuciones. 

La id. de la de Riofrio, con 237 pese
tas y 59*25 por compensación de retribu 
cioniís. 

La id. de la de Torrecilla leí Ducado, 
con 220 pesetas y 55 por compensación de 
retribuciones. 

La id. dé la de Viana de Jadraque, 
con 155 pesetas y 38*75 por compensación 
de retribuciones. 

La id. de la de Matillas (anejo do Vi-
llaseca de Henares), con 122*50 pesetas y 
30*62 por compensación de retribuciones. 

La sustitución temporal de la de Ol
meda del Extremo, conforme á la orden 
de 24 de Octubre de 1873, con 175 pesetas 
y 43*75 por compensación de retribucio
nes. 

, u p , 4 n R s R a o v i A 
Escuelas de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Pinarnegríllo, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas y 260 por compensa 
oión de retribuciones. 

La id. de la de Muyo, con el sueldo 
anual do 425 pesetas y 85 por compensa
oión de retribuciones. 

La id. de la de Castroserracín, con el 
de 400 pesetas y 140 por compensación de 
retribuciones. 

La id de la .le Aldealcorbo, con 375 
pesetas y 200 p e compensación de retri
buciones. 

La id. de la de Fuente el Olmo de Is-
car, con 375 pesetas y 190 por compensa
ción do retribuciones. 

La id. de la de Roda, con 350 pesetas 
y 220 por compensación de retribuciones. 

La id. de la de Castroserna de Abajo, 
con 300 pesetas y 100 por compensadión 
de retribuciones. 

La id. de la de Juarros de Voltoya, 
con 300 pesetas y 170 por oompensación 
de retribucioues. 

L a i i . d e l ado Aldealázaro con 275 
pesetas y 60 por compensación de retribu
ciones. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de La Mina (anejo de Sevilleja). dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas y 25 
para casa habitación. 

Las Maestras ó Maestros á cuya3 pla
zas no se señala expresamente cantidad 
para pago de habitación, disfrutarán esta 
capa/ y docente para si y su familia. 

Podrán aspirar á las cita las vacantes 
las Maestras y Maestros con titulo profe
sional, y los habdilados con certificado do 

aptitud para servir dicha dase de Escue
las, á condición de que estos últimos no 
podrán obtener plaza sino i falta de aspi
rantes con el indioado titulo; advirtiéndo
se que con arreglo á lo que previene el 
articulo 65 del reglamento pa^a la provi
sión de Escuelas iucompletas de asistencia 
mixta, sólo habrá lugar al nombramien
to de Maestro en el caso de quo no lo so
licite Maestra alguna. 

Los aspirantes procurarán escribirlas 
intancias de su puño y letra siempre que 
les sea posible; debiendo encabezarlas di
rigidas al l imo. Sr. Rector do este distri
to universitario, pero habrán do presen
tarlas en la Secretaria de la Junta provin
cial á que correspondan las vacantes, du
rante el plazo de treinta días, acontar des
de el siguiente al de la fecha en que el 
respectivo Boletín oficial de la provincia 
puhüquo este anuncio. El término para 
la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último dia señalado. 

En toda instancia de los que no estén 
desempañando en propiodad plaza de 
Maestro ó Auxiliar eu Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene de
fecto físico que le impida dar la enseñan
za, y en caso de tenerle, acreditará que 
le ha sido dispensado por laSuperioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional 
ó certificado de aptitud, y en su defecto 
testimonio notarial legalizado de los 
mismos ó bien certificado de haber hecho 
el pago de I03 derechos para la expedición 
del título, y otro certificado de buena 
conducta, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de orden 
y con el V.° B.° del Alcalde. 

I..03 aue cuenten servicios en la 
enseñanza pública bastará que jusunquen 
dichas circunstancias eu hoja de sus 
méritos y servicios cerrada, dentro del 
plazo de la convocatoria, que extenderán 
con sujeción á lo prevenido en el art. 72 
del reglamento, y debidamente certificada 
por el Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción públicadon le últimamente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presidente 
de la misma, cuya hoja necesariamente 
habrán de acompañar á sus instancias; 
pero los aspirantes quo no estuvieren 
desempeñando cargo éq la fecha de éstas, 
tendrán quo preseatar también el referido 
certificado de buena conducta. 

Todos los aspirantes podráu presentar 
además cuantos documentos posean y que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Las Maestra* y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de este distrito 
universitario, lo harán constar con preoi-
sión y claridad en las instancias que pre
senten en la Secretaria de cada Junta pro
vincial, indicando el orden de preferen
cia con que desean obtener cada uua de 
todas las que solicitan de las anunciadas 
en la presente época de concurso. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para general conocimiento. 

Mu lrid 10 de Abril de 1890.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solior. 

se han satisfecho en losdúu 
pesetas 226.952, á solicitud u U M | 
ponentes. 196 de ellos por 8 a id 

Madrid 13 de Abril de laja 
reotor, Braulio Antón R a m í r e z ^ 1 ^ 

B A N C O D E CASTILLA. 

Balance general en 31 Diciembre 
Aprobado en 1» janta gemral ordinaru <aián%ui 

dia 14 d« Abril da 1890. 
ACTIVO Cjntt^ 

CUESTAS DK ErEOTIVO 

Monte do P iedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

En esto día han ingresado en la Caja do 
Ahorros pesetas 363.966, por 3.019 impo-
s i c o u e s . d e las cuales son nuevas 319; y 

Accionistas 
Acciones del Bauco His

pano-Colonial 
Acciones de la Compa

ñía Trasa t lánt ica . . . 
Acciones del Crédito 

general de ferroca
rriles 

Acciones de la Sociedad 
de Altos H o r n o s . . . , 

Acciones del London et 
Argent no Bauk L. d . 

Caja 
Créditos varios ¡ Península 

Ultramar y ex
tranjero. . . . 

Cuentas varias 
Efectos á cobrar 
Efectos á nogooiar . . . . 
Fondos públicos 
Mobiliario 
Obligaciones O s u n a , 

afectas á créditos hi
potecarios de la Casa-
ducal de Osuna 

Préstamos con garantía 

tS.SOO.ood 

313,750 

M í ) . 000 

690.890 

« . 8 1 7 u 
1 .736.22'. . 

SO.773 M 
900 

184.798 1( 
708.259 H 

3.057.392 J| 
298.363 » 

2 . 8 3 5 . 2 ó i } | 
40. «30» 

1.865.000 
I 2 . l 3 2 . 9 i l 11 

38.58l.8il II 
••• - r . \ s NOMINALES 

Valores en depósi to . . . 99.930.650 il 
Valores en ga ran t í a . . . 13.354.705 

Total uotivo 151.847.24711 

PASIVO 
CUENTAS DE EFECTIVO 

Acreedores por depósi
tos en efectivo 

Amortizaciones y cupo
nes de billetes hipo
tecarios de este Raneo 

Capital 
Créditos hipotecarios de 

de la Casa ducal de 
Osuna 

I Madrid 5.91$. • 
. I Península 1.767.111 » 
' " j Ultramar y ex-

( tranjero. . . . 
Cuentas varias 
Depósitos á siete días 

vista 
Efectos á pagar 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas.. 
Intereses y amortizados 

realizados por cuenta 
de depositantes 

Remesas de correspon
sales á negociar. . 

83.811 • 

32.8Í3 
25.000.000 

1.865.Í 

1 . 463.417-J 
1 5 1 . H 3 * 

192 .00*2 
440.11»" 

1.191.37» 
4 6 9 . 9 ^ • 

CUENTAS NOMINALES 

Acroedores por depó
sitos og 930.a 5 0 

A c r e e d o r e s por ga- ffl 
rantía 1 3 - J 5 Í # -

lotal nativo... 1 3 1 ' 8 Ü Í ^ 
. E. ii 0 = M a d r i d 31 de D^yr 

E l J e f e d e C o n t a b i l i | | ^ l C i y -
S 

de 1889 
brié.=Dos Administradores 
zas.=Joaquiu Angoloti. 
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